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4369 RESOLUCJON tk 30 tk ~ero tk 1987, tkI Consejo
tk Universidades, por la que se exime a diversos
Doctores tk los requisitos esltlblecUlos ~ el art(culo
38.1 de la fe¡ Orgdnica 11/1983, tk 25 de agosto
(<<Boletín OficIal tkl Estado» tk 1 de septiembre), de
Re/o,"", Universitaria. para DOder concursar a plazas
de Ctlledrdticos de Universidad.

El Consejo de Univenidades, en sesi6n de la Subcomisi6n de
Profesorado de la Comisi6n Académica de 30 de enero de 1987
Y en virtud de la oompetencia que tiene atribuida por el artícu
lo 14.2, 1, de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 552/1985,
de 2 de abril (<<Boletin Oficiaf del Estado» del 27) y por el acuerdo
de la Comisi6n citada de 25 de noviembre de 1986 por el que se
crean diversas Subcomisiones, aoord6 eximir a los Doctores don
José Manuel González-Páramo Martinez-Murillo y a don A1ben
Satorra Brucat y en virtud de sus méritos de los requisitos para
poder concursar a plazas de Catedrátioos de Universidad estableci
dos en el reseñado artículo 38.1 de la Ley de Reforma Universita
ria, y en el 4.1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletin Oficial del Estado» de 26 de octubre), que regula los
ooncursos ¡>ara provisi6n de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitanos.

Lo que se hace públioo para general oonocimiento de oonformi
dad oon lo dispuesto en el artículo 37.2 del Reglamento del Consejo
de Univenidades.

Madrid, 30 de enero de 1987.-El Secretario general del Consejo
de Universidades, Emilio Lamo de Espinosa.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1987, de la Univer
sidad de EX/remadura. por la que se convoca a
concurso una plaza del Cuerpo de Profesores Titulares
de Universidad.

De oonformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley
de Reforma Universitaria y en el artículo 2.°, 4, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los concursos
para la provisi6n de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,
ya tenor de lo establecido en el artículo 152, b), del Real Decreto
1281/1985, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad
de Extremadura,

Este rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resoluci6n:

Primero.-Dichos ooncursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado" de
1 .de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<BoleUD Oficial del Estado» de 26 de octubre), el Real Decreto
14~.7 1986, de 13 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de
julio, y, en lo previsto, por la~aci6n General de Funcionarios
Ci . es del Estado, y se trami independientemente para cada
una de las plazas convocadas.

Segundo.-Para ser admitido a los citados ooncursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinoo años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del Servicio de la Administraci6n del Estado o de la Administra
ci6n Auton6mica, Institucional o Loca1, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisioo o psiquioo que
impida el desempeño de las funciones oorrespondientes a Profesor
de Universidad.

Tercero.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4.·, 1 6 2, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, según la categoria de la plaza y clase de
concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se ooncurra a
plazas de Catedráticos de Universidad, oonforme a lo previsto en
el artículo 4.°, 1, e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mtSmo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos antes de oomenzar las pruebas oorres
pondientes al concurso.

Según lo establecido en la disposici6n transitoria undécima de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de asosto, de Reforma Universita
ria y en la disposici6n transitona enana del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra el, del apanado 1.° del artículo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedrátioo de Universi
dad quienes en I de mayo de 1983 estuvierao desempeñando la

funci6n de interinos o oontratados oomo Profesores Catedráticos o
Agregados de Universidad, oon una anti¡úedad de cinoo años en el
título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrán ooncursar a plazas de Catedrátioos de
Universidad, según establece la disposici6n transitoria cnana del
Rea! Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre y la disposici6n
transitoria undécima de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
quienes tuvieran la oondici6n de Profesor adjunto de Universidad
o Catedrátioo de Escuela Universitaria oon anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley de Reforma Universitaria o quienes la
adquieran en virtud de concursos convocados con anterioridad a la
entrada en vigor de dicha Ley.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud a! Rector de la Universidad de Extrema
dura, por cnalquiera de los procedimientos establecidos en la Ley
de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles
a partír de la publicaci6n de esta oonvocatoria en el «IIoleUD Oficia!
del Estado», mediante instancia, según modelo del anexo 11,
debidamente cumplimentada, junto con los documentos que acre
diten reunir los requisitos para participar en el concurso.

Dentro de dicho plazo, los aspirantes deberán justificar haber
abonado la cantidad de 1.500 pesetas en ooncepto de derechos (400
pesetas de formaci6n de expediente, y 1.100 pesetas por derechos
de examen). La mencionada cantidad será ingresada por cualquiera
de los siguientes procedimientos:

Preferentemente, por transferencia a la cuenta corriente numero
2.34615 abiena en la Oficina.5rincipal de la Gija de Ahorros y
Monte de Piedad de Badajoz, '0 la denominaci6n ~Universidad
de Extremadura-Tasas parafi es y Timbre "O"". El duplicado
del resguardo bancario se unirá a la solicitud.

Por ingreso directo en la Habilitaci6n-Pagaduría de la Universi
dad o bien por giro postal o telegráfioo. En los dos últimos casos,
se hará oonstar en el taloncillo destinado a la Universidad el
nombre y apellidos del interesado y la referencia del ooncurso. La
fotooopia del tal6n deberá unirse a la restante documentaci6n.

Quinto.-Finaliz8do el plazo de presentación de solicitudes el
Rector de la Universidad de Extremadura, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, remitirá a todos los aspirantes relaci6n oompleta de
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión.
Contra dicha Resoluci6n aprobando la lista de admitidos y
excluidos los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector en el plazo de quince días hábiles a oontar desde el siguiente
a! de la notificaci6n de la relaci6n de admitidos y excluidos.

Sexto.-A los efectos previstos en el Real Decreto 1344/1984, de
4 de julio, las Comisiones encargadas de juzaar los concursos están
clasificadas en la categoria primera del anexo 4.° del Real Decreto
citado, según Resoluci6n de la Direcci6n General de Gasto de
Persona! del Ministerio de Economla y Hacienda, de fecha 9 de
enero de 1986.

El Presidente de la Comisi6n, notificará a todos los interesados
la fecha, hora y lugar de presentaci6n de los ooncursantes.

Séptimo.-en el acto de presentaci6n los ooncursantes entregarán
a! Presidente de la Comisi6n la documentaci6n señalada en los
artículos 9.° y 10 del Rea! Decreto 1427/1986, de 26 de septiembre,
en su caso, según se trate de c:oncuno o concurso de méritos.

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaria General de la Universi
dad, en el plazo de quince días hábiles siguientes a! de oonduir la
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) certificaci6n de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

bl certificaci6n médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o pslquioo para el desem~ño de las funciones
oorrespondieotes a Profesor de Univerndad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competentes en
materia de sanidad.

c) Declaraci6n jurada de no haber sido separado de la Admi
nistraci6n del Estado, Institucional o Local, ni de las Administra
ciones de las Comunidades Aut6nomas, en virtud de expedieote
disci¡;>linario y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
funcl6n pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificaci6n del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su oondici6n de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Badajoz, 4 de febrero de 1987.-EI Rector, Antonio Sánchez
Misicga.


